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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

ANEXO

Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfic:o

069094454655700 5alinas Cruz, Maria Amalia. 01-06-1947

Ilmo. Sr. Director general de la Funci6n Pública.

Fecha
de nacimientoApellidos y nombre

Promoción interna

convocadas por Resolución de esta Subsecretaría de 8 de abril
de 1994 (<<Boletin Oficial del Estado» número 93, del 19), vista
la propuesta de aprobados formulada por el tribunal calificador
de dichas pruebas selectivas y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en la base 8 de la convocatoria.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración del Estado, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala Téc
nica de la Jefatura Central de Tráfico a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden
de puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-EI régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislacion vigente para los funcionarios en prác
ticas que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
el día 21 de noviembre de 1994, fecha en que tendrá lugar el
comienzo efectivo del curso selectivo.

Tercero.-Contra la presente Resolución, que agota la vía admi
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso al conten
cioso-administrativo, previa comunicación al órgano que la dictó,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley de
Régimen Juridico de Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1994.-El Secretario, Luis Herrero

Juan.

Acceso libre

507165260255700 Muñoz lumbreras, Aránza-
zu 25-07-1967

0785939557 S5700 l6pezHolgado,AnaDolores 26-01-1966
0939843324 S5700 Fernández Santos, Maria

Isabel................... 09-10-1969
525821380255700 Hernández Jiménez-Cas-

qoet, luis 05-09-1969
078568394655700 l6pez González, José luis . 22-07-1965
0079033246 55700 Del Valle Bermell, Victor

luis 13-12-1958
026002255755700 Pulido 5ánchez. Carlos 28-05-1962
026245973555700 Martl Jlménez, Esther 15-04-1968
137643494655700 Errea Gutiérrez. Patricia 30-05-1967

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
25414 RESOLVCION de 10 de noviembre de 1994, de la

Comisión de Selección del concurso para la provisión
de dos plazas de Ordenanzas vacantes en la plantilla
laboral del Tribunal Constitucional, por la que se hace
pública la relación de seleccionados.

De conformidad con lo establecido en el número octavo de
la Resolución del Tribunal Constitucional. de 18 de mayo de 1994
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por la Que se convoca concurso
para proveer dos plazas de Ordenanzas laborales vacantes en la
plantilla laboral del mencionado Tribunal y como resultado de
la reunión de la Comisión de Selección, de fecha 27 de octubre
de 1994, a que se refiere la mencionada Resolución, se hace públi.
ca, por orden de puntuación, la relación de los dos seleccionados
para cubrir las indicadas plazas, que es la siguiente:

Apellidos y nombre: Fernández lorite, Abd6n. DNI: 807.381.
Puntuaci6n: 7,50.

Apellidos y nombre: Asensio Moreno, Virginia. DNI:
11.812.911. Puntuaci6n: 6,75.

Igualmente, se hace pública la relación complementaria a que
se refiere el mencionado número octavo de la convocatoria, en
la que figuran los dos aspirantes que han obtenido mayor pun
tuación, después de la correspondiente a los dos seleccionados
y Que son los siguientes:

Apelli40s y nombre: Fernández Rodríguez, Carlos Jesús. DNI:
50.710.653. Puntuaci6n: 6,53.

Apellidos y nombre: Briz Izquierdo, Juan. DNI: 7.797.359. Pun
tuaci6n: 6.30.

Los Indicados en la relación complementaria única(11ente
podrán· ocupar plaza de Ordenanza laboral del Tribunal Cons
titucional para el caso de que alguno de los dos seleccionados
no llegase a formalizar el contrato. Si éstos formalizasen el contrato
don Carlos Jesús Fernández Rodriguez y don Juan Briz Izquierdo
no tendrán ningún derecho a ocupar plaza de Ordenanza laboral
en el Tribunal Constitucional.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso,
en el plazo de un mes, ante el Presidente del Tribunal Consti
tucional, de acuerdo con lo previsto en el articulo 114, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común que es aplicable al Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, que rige,
entre otras normas, la presente convocatoria.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comi
sión de Selección, Angel Regidor Sendín.

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR TRIBUNAL DE CUENTAS

2541 5 RESOLVCION de 14 de noviembre de 1994, de la Sub
secretaria, por la que se nombran funcionarios en
prácticas de la Escala Técnica de la Jefatura Central
de Tró/lco.

25416 RESOLVCION de 10 de noviembre de 1994, de la Pre
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se anun
cia la provisión de puestos de trabajo, por concurso
específico de méritos, para Contadores Diplomados.

Finalizada la fase de oposición de las pJ;'uebasselectivas para
ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico,

De conformidad con Jo previsto en el articulo 20.1, a), de la
ley 30/1984, de 2 de agosto, y en los articulas 2.1, b); 88; 89.2.
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d), Y 93.2 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, modificada por la Ley 31/1991. de 30
de diciembre, y por la Ley 22/1993, de 29 de noviembre, y previa
aprobación por la Comisión de Gobierno del Tribunal,

Esta Presidencia ha resuelto convocar concurso específico de,
méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo A de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

... Primera.-Poclrán tomar parte en el concurso de méritos Que
se convoca los funcionarios integrantes del Cuerpo de Contadores
Diplomados del Tribunal de Cuentas que reúnan los requisitos
que se señalan en el anexo A para cada puesto de trabajo.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984), sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el día de terminación
del plazo de presentación de instancias.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera.

1.1 Valoración del grado personal.

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo
en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta
un máximo de cinco puntos, de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
que se concursa: 5 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 4,50 puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
4 puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa: 3,50 puntos.

Por grado personal inferior en dos niveles al del puesto que
se concursa: 3 puntos.

Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
que se concursa: 2,50 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-El trabajo desarro·
lIado se evaluará hasta un máximo de siete puntos, de la forma
siguiente:

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de cuatro
puntos, distr,ibuidos de la siguiente forma:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o
más niveles al del puesto que se solicita: 4 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se solicita: 3,75 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se solicita: 3,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de inferior nivel al
del puesto que se solicita: 3,25 puntos.

1.2.2 Asimismo se valorará con 1 punto por año completo
de permanencia en el puesto de trabajo desde el que se 'participa,
hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.3 Por estar desempeñado un puesto de trabajo en el mis·
mo Departamento o Unidad al que esté adscrito el puesto soli·
citado, 1 punto.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente
se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento que guar
den relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo (anexo A), hasta un máximo de 2,5 puntos, aplicados
de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
0,75 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en
su solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

1.4 Antigüedad.-Se valorarán a razón de 0,25 puntos por
años completos de servicios en las Administraciones Públicas hasta
un máximo de 3 puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 La puntuación máxima de la fase primera es de 17,50
puntos. Para que la Comisión de valoración pueda considerar cual
quier solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá
de alcanzar el concursante en la primera deb~rá ser igualo superior
a 5 puntos.

2. Fase segunda.-Esta fase consistirá en la comprobación
y valoración de los méritos especificas alegados, que deberán ser
adecuados a las características del puesto, según figuran en el
anexoA.

2.1 Con el mismo fin, los candidatos deberán presentar una
memoria, que consistirá en un análisis de las tareas del puesto
y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño, a juicio del candidato, en base a la descripción del puesto
contenida en el anexo A.

2.2 Asimismo, la Comisión de valoración podrá convocar a
los candidatos a la realización de una entrevista, que versará sobre
los méritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto.

La puntuación máxima de esta fase es de 10 puntos.
La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcan

zar 5 puntos.

Tercera .-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán ser referidos al día de finalización del plazo de presen
tación de solicitudes a que hace referencia la base cuarta de la
presente Resolución.

2. Los méritos, así como los requisitos y datos que se señalan
en esta convocatoria, deberán ser acreditados en los modelos que
se recogen en el anexo B de esta Resolución.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Presidencia del Tribunal de Cuentas y se ajustarán
al modelo que se publica con esta Resolución. La presentación
deberá realizarse' en el plazo de quince días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
l<Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Organismo
(calle Fuencarral, número 81, 28004 Madrid, o calle Padre
Damián, número 19, 28036 Madrid), o, en su caso, en los registros
y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Los modelos a presentar son los siguientes:

Modelo 1. Solicitud de participación.
Modelo 2. Certificación de la Unidad de Personal sobre los

méritos de los que tenga constancia.
Modelo 3. Destinos soticitados por orden de preferencia.
Modelo 4. Méritos alegados por el candidato.
Modelo 5. Memoria sobre el puesto de trabajo que se solicita.
Modelo 6. Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
Modelo 7. Descripción de la trayectoria profesional del, can

didato relacionada con el puesto solicitado.

Para la cumplimentación de estos modelos se seguirán rigu·
rosamente las instrucciones que en ellos se contienen a pie de
página.

Qutnta.-La valoración de los méritos de los candidatos se rea·
lizará por la Comisión de valoración que estará constituida por
cuatro miembros designados por la Comisión de Gobierno del
Tribunal y por uno de cada una de las Organizaciones Sindicales
representadas en el Organismo. Formará, asimismo, parte de la
Comisión el miembro designado en representación del Departa
mento o Unidad del Tribunal al que figuren adscritos los puestos
convocados.

Cada miembro de la Comisión deberá, además de pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al 'exigido para los puestos
convocados, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superio:. al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig~

nación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión de valoración propondrá a la Comisión de Gobier
no del Tribunal los candidatos que hayan obtenido mayor pun·
tuación para cada puesto de acuerdo con lo establecido en la
base sexta.
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Sexta.-EI concurso se resolverá en dos actos o fases sucesivas.
En la primera fase se adjudicarán los puestos de trabajo convo
cados. En la segunda se adjudicarán las vacantes producidas por
resultas de la fase anterior, siempre que existan candidatos que
las hayan solicitado.

A tal fin, tos candidatos podrán hacer constar en el anexo 3.
a contimíaclón de los destinos solicitados de los convocados, que
para el caso de que como resultas del concurso Quedaren vacantes
otros puestos no incluidos en el anexo A, optan a los mismos,
pudiéndose solicitar por este sistema hasta un máximo de cuatro
puestos que puedan quedar vacantes, debiendo especificarse los
puestos a los que aspiran.

Para ello será necesario reunir las condiciones y requisitos esta
blecidos en la presente convocatoria para cada uno de estos pues·
tos en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes.

En la primera fase se adjudicarán los puestos de trabajo a los
candidatos que hayan obtenido mayor puntuación para cada pues
to, según el bar~mode la base segunda.

En ca~o 'de empate en la puntuación total se acudirá, para
dirimirlo, a la total otorgada a los méritos relativos a las carac
teristicas del puesto (base segunda, 2). Si el empate continuara
se tendrán en cuenta las puntuaciaciones obtenidas en los dife
rentes méritos de la primera fase, según el orden en que aparecen
en la base segunda, 1.

En la segunda fase se irán adjudicando las vacantes producidas
a resultas de la primera fase y en ella se tendrá, asimismo, en
cuenta la mayor puntuación obtenida para cada puesto por los
candidatos que las hayan solicitado «a resultas», a excepción de
aquellos a quienes se haya adjudicado un puesto en la primera
fase. los empates se dirimirán de acuerdo con lo que se señala
en el apartado anterior.

los puestos de trabajo incluidos en esta convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas.

Séptima.-l. El presente concurso se resolverá por la Comi
sión de Gobierno del Tribunal de Cuentas.

2. La resolución, que deberá dictarse en un plazo no superior
a tres meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de instancias, deberá expresar, nece
sariamente, el puesto de origen de los interesados a quienes se
les adjudique destino, con indicación del Departamento o Unidad
de procedencia, y nivel· de complemento de destino, así como,
en su caso, situación administrativa de origen.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, el sector
público lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Octava.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles. El plazo de toma -de posesión
comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de
la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado". Si la resolución comporta el reingreso al servido acti
vo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para. el peticionario
y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar ei plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comu
nicarse por escrito a la Presidencia del Tribunal de Cuentas.

Novena.-Los destinos adjudicados serán comunicados por la
Secretaría General del Tribunal de Cuentas a las Unidades en
que figuraban destinados los funcionarios seleccionados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma-podrán ser impugnados en alzada ante el Pleno del Tri
bunal de Cuentas, en el plazo de quince días, ,de acuerdo con
lo que se dispone en el artículo 3. j). de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Presidente del Tribunal
de Cuentas en funciones, Ciriaco de Vicente Martín.

Ilmo. Sr. Secretario general.

ANEXO A

DenoDÚoadón del órgano: SeccIón de FlscaUzadón

Unidad de adscripción: Departamento 7.°, Corporaciones Locales

Número de orden: 1. Número de puestos: Dos. Denominación
del puesto de trabajo: Verificada. Características especiales del
puesto de trabajo: Realización de trabajos de análisis contables.
Nivel: 24. Complemento específico: 1.564.200 pesetas. Cuerpo:
C.C.T.C. Grupo: B. Méritos relativos al puesto: Conocimientos
de auditoría y contabHidad pública. Experiencia en desempeño
de puesto de trabajo similar. Puntuación máxima: 10 puntos.

Denominación del ó"llano: Sección de Enjuiciamiento

Unidad de adscripción: Presidencia. Dirección Técnica. Secretaría
de Goblemo

Número de orden: 2. Número de puestos: Uno. Denominación
del puesto de trabajo: Jefe de Sección de Registro y Reparto de
Asuntos. Características especiales del puesto de trabajo: Registro
de procedimientos y actuaciones y reparto de los mismos. Nivel:
26. Complemento específico: 1.752.480 pesetas. Cuerpo:
C.C.T.C. Grupo: B. Méritos relativos al puesto: Conocimientos
de técnicas de clasificación y registro de documentos, conocimien
tos jurídicos. Experiencia en desempeño de puesto de trabajo simi
lar. Puntuación máxima: 10 puntos.

Unidad de adscripción: Presidencia-Dirección Técnica (Unidad de
Actuaciones Previas a la Exigencia Jurisdiccional de Responsa-

bilidades Contables)

Número de orden: 3. Número de puestos: Uno. Denominación
del puesto de trabajo: Ayudante de Asesoría Técnico-Juridica.
Características especiales del puesto de trabajo: Apoyo a la Ase
soría Técnico-Jurídica en la práctica de actuaciones. Nivel: 24.
Complemento especifico: 1.564.200 pesetas. Cuerpo: e.e.T.C.
Grupo: B. Méritos relativos al puesto: Conocimientos juridicos.
Experiencia en desempeño de puesto de trabajo similar. Puntua
ción máxima: 10 puntos.

Unidad de adscripción: Departamento 2.° (Primera Instancia)

Número de órden: 4. Número de puestos: Uno. Denominación
del puesto de trabajo: Jefe de la Unidad de Apoyo a la Dirección
Técnica. Caracteristicas especiales del puesto de trabajo: Apoyo
a la Dirección Técnica en las tareas asignadas a ésta. Nivel: 26.
Complemento específico: 1.752.480 pesetas. Cuerpo: C.C.T.C.
Grupo: B. Méritos relativos al puesto: Conocimrentos juridicos
y/o económic04financieros. Conocimientos de técnicas adminis
trativas de gestión. Experiencia en desempeño de puesto de trabajo
similar. Puntuación máxima: la puntos.

Denomioadón del órgano: Secretaria General

Unidad de adscripción: Servicios Administrativos

Número de orden: 5. Número de puestos: Uno. Denominación
del puesto de trabajo: Jefe del Registro General. Características
especiales del puesto de trabajo: Gestión del Registro General
y de sus libros. Ordenación y distribución de documentos. Redac
ción de índices. Nivel: 26. Complemento específico: 1.752.480
pesetas. Cuerpo: C.C.T.C. Grupo: B. Méritos relativos al puesto:
Conocimientos de técnicas de registro y clasificación de docu
mentos. Experiencia en desempeño de puesto de trabajo similar.
Puntuación máxima: 10 puntos.

Denominadón del órgano: Intervendón

Unidad de adscripción: Intervención

Número de orden: 6. Número de puestos: Uno. Denominación
del puesto de trabajo: Jefe de Contabilidad. Caracteristicas espe
ciales del puesto de trabajo: Gestión de los libros de contabilidad,
comprobación del estado de situación de los créditos Y, demás
operaciones que reflejen la situación contable del TribunaL Nivel:
26. Complemento especifico: 1.752.480 pesetas. Cuerpo:
C.C.T.C. Grupo: B. Méritos relativos al puesto: Especialización
en Contabilidad Pública. Experiencia en desempeño de puesto
de trabajo similar. Puntuación máxima: 10 puntos.
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MODELO 1

SolIcitud de porticipoci6n .... el conaJrso para la proYisión de puestos de tr.bajo el TriOOnal de
Cuentas. convocado ptt Resolución de fecha BOE ..

DATOS PERSONAU:S

Primer apoIido I Seg>mdo........, I NomIno

I I
Fecha nacimiento DNI Teléfono de contacto (pre&jo)
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ANEXOB

M00EL02

(Este certificado deberá extender>e ptt el Jefe de Personal YAsuntos Generales del TriOOnal de Cuentas)

D , .
Cargo ..

CERTIFICO, QJe de acuerdo Cal los antecedentes dlrontes Centro. el Mcialario aJYOS detos
se indican, reúne los requisitos y méritos que se detallan al dia de la fecha.

DATOS DEL fUNOONAllJ(},

Apellidos Nombre .
Cue:po Grupo .
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b) Destino adual

TriOOnaI de Cuenl2ls

D Delínitivo D Libre desi!J>aci6n
D _onaI

Fecha de lana de poseoi6n del destino actual ..

el Otroo dolOS (mbilOS base tercerci)

1. Grado per.;a>aI Fecha oonsoIXlación .
fct~ IIIl.IItraJ

2. NJWI de C. de destino del puesto que actllaImente ocupa .. .
, ~~ ~~

3. Unidad del Tribunal de Cuentas dónde está destinado .

DATOS PROFESIONAU:S

N.O Rog;mo PenonoI I a.rpo I Grupo

I . I
Si__octuoI,

kIivo D ................... 0In00 D ...............
.fJ. datino ac:tuDl1o ocupe con amScter:

De/;n;tM, D _MI D
Unidad del TrinmaI: de Cuenms de que depende el puato que ocupa

Oclominoción del puesto de b8bejo que oc::upa

C>tra. datoa o c:ircunstanc:iu

En ' de de 199 ..- 7. Tl1lJIacjales Académicas Centro Oficial

8. Antigüedad Tl<rnpo de Servicios recooocidos
Aña; Meses Olas ..

lcI Wr.l .., lIitnlJ

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en ei Concurso convocado pe.-
Resoluci6n de la Presidencia del TriOOnaIde Cuentas de fecha : .

En , de de 199 ........y-
El.. JEFE DE PERSONAL Y ASUNTOS GENERAlES
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Onlende N.' de orden Puesto de trebejo Gropo N.... CompJe. Espedlico
!'Nfeftncia Convocatoria
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Finna del candidato

ANEXOS

MODELO 4

Méritos alegados poi' el cand;dato

Apellidos , ..
Nombre .
Puesto número (1) ..
Orden de preferencio (2) ..

I I
Mérit08 re1BtM» Méritos que • aiegan por el concursonte en nrIlK:tón con hs cítlIdoI

al puesto soidtado en ei an8XO A (base segunda 2)

(Ilooe s.ou- 2) Experiencia, conocirnie:ntos, BCtMdodes. dlrws, ciplolNll,
pmicaciones, etc...(5)

.

Firma del candidato

ANEXOS

MODElO 3

I I

Destinos solicitados por orden de t>referencia

Apellidos " .
Nombre ..

En ca90 necesario, deberán reclizmse c::uam:as hojas .., preciSN

(1) El ínteruado deberá reU8nar un impruo, por lo menos, por cada puerto KJlicitado.

(2) El ordsn de preferencia que figur8 en este ModIio debe ser el mismo que el apraedo en el. Mc:xWo 3.

(3) En uta coJurmw. .. recoga6n Jos méritOs relati\Io$ a las carDcteristicas del puesto que figwan en el AlvaJ) A
(tranIcripci6n 1tentIJ. de fonna que para que ctistzI OOilüp01ld..nda plena con los que sean~ ID primera
Inee delliguiente mérito esté la'l. renglón más \Jeja que la última línea de la coIumne de hs méritOllDegadot por
el concunonle.

(4) En esta columna .. expondrá por el concursante los meritos perIClflllIles y profes:lOMles que cOlUlidere oportunos
y referidos ordenademente a ~s méritos que se citan en el Anexo A.

(S} Este. descripción no exime de la pertinente documentbción., sin la CUA1 no _ procederá a su valol'lKión.
w
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ANEXOB

MOOaOS

Memoria referente al puesto solicitado (2) (3)

Puesto número (1) " .
Unidad de que depende
Complemento especifico (anual)

ApeIJidos
Nombre

Fecha Yfinna

ANEXOB

MOOao6

Descripci6n sumaria dele trayectoria prolesiooal general del candklalo. (1)

Apellido< "".." ". """""""""":,,"""""""""""""",,. N_".."""""..",,"""""""""."."""
Armo del candidato

I I
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(1) Se elaboRÁ una Memorill por ada uno de los puestos de trebájo que se so1icit:a..

(2) Se elaboRU'llt una Memoria refenurte al puesto de tmbajo solicitado, en la que el amcidato expondrO lo que
. considere oportuno y adecuado en remctón con el puesto y la Unidad en.le que este incardnDdo.

(31 La exte:nsí6n de esta descripción no debe:rá IUpeRllr los cinco ejempJmes.

(I) Lo atensiÓfl, de esta dac:ripción no su:pcnuá la extensión del recuadro de este foJio.

Debe comtihjr. en todo caso, un. resumen c:Iaro de lB trayectoria profesional que puede SIII" compMmentade
con otra descripción más amplia Ysusjusti~ con kIo que esterá perfectamente referenc:izda.
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ANEXOB

MODELO 7

Descripciál de la trayectoria profesional del candidato
referido concretamente al puesto solicitado. (1) (2)

35475

Puesto número (1) ........................................•......
Unidad de que depende .
Nivel de complemento d. destino .
Complemnto especfIico (onual) .

Apellidos ..
Nombre .

Firma del candidato

(1) Se elaborará uno por et.lde uno de 105 puestos que se solicita.

(2) La elttensión de esta descripci6n no debe superar tres ejemplares.

ADMINISTRACION LOCAL

2541 7 RESOLUCION de 4 de octubre de 1994, del Ayun
tamiento de Cerdido (La Coruña), referente a la con·
vocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de Admi·
nistración General.

En el llBoletín Oficiah de la provincia número 221. de fecha
26 de septiembre de 1994, y en el ¡(Diario Oficial de Galicialt
número 188, de fecha 28 de septiembre de 1994, aparecen ínte-

gramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión,
en propiedad, de una plaza de Auxiliar Administrativo. grupo D,
cle Administración General, por el sistema de concurso-oposición
y promoción interna, que fueron aprobadas por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión del 14 de julio de 1994.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

los sucesivos anuncios se harán públicos en el «Boletín Oficial
de la Provincia de la Coruña.. y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Cerdido, 4 de octubre de 1994.-El Alcalde, Bernardino Breijo
Freire.


